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BOLETÍN 
DE L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las leyes, ordeños y anuncios que liayun de inser

tarse en los BoLinxss o n c t i x s s s e lian de mandar 
al Jefe Político r>'3pe<-tiTo, por cuyo conducto se pa
saran á los Kditorosde los mencionados periódicos. 

(Real orden de6de Abril de 1839.) 

Se publica todos los días excepto los domingos. 

-o> P R E C I O S D O strscaicio» c— 
En esta capital.llevado I domicilio, i'50 pesetas mensuales anticipa

das: fuera de ella, 3*50 al mes; 9 al trimestre; 1S al semestre, y 
por un año. 

Se admiten soscrictonesen M.i ind. en la Administración del BOLI 
TI¡R, p lua dsSant iago , i.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta .I la Administración, con inclusión del lmp.ir:.- del tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Auton tades, excepto las 

que seani insu.icla d e p a r a nopobre . se Insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane dé las mismas: pero 
las de interés particular pagarán 50 céntimos de peseta 
porcada lia ja de inserción. 

Número suelto 50 ¿¿niimos ds peseta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

El Jefe Superior de Palacio, á las once 
y media de la noche de ayer, dice al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Decano de la Facul
tad de Mediciua de la Real Cámara me 
dice á las once de esta noche lo que 
s igue: 

«Excmo. Sr.: S. M. el REY (Q. D. G.) 
continúa siu novedad. Su Augusta Madre 
la Recia Regente ha abandonado hoy el 
lecho por primera vez, permaneciendo 
algunas horas levantada sin experimen
tar alteración:» 

Lo que tengo el honor de poner en 
conocimiento de V. E. á loa efectos opor
tunos. Dios guarde á V. E . machos años. 
Palacio 27 de Mayo de 1886.=E1 Jefe 
Superior de Palacio, Marqués de Santa 
Cruz.=Seüor Presidente del Consejo de 
Ministros.» 

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias y demás miembros de la Real 
Familia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do contratar eo públicas y simultáneas 
aubastas, que tendrán efecto el día 28 de 
Junio próximo, á las once de la mañana, 
en el Palacio provincial, plaza de Sautia-
go, núm. 2, y en la Dirección del Hospi
cio, Fuencarrai, 84, elsuministrodepapel 
que por término de un año se necesite en 
la Imprenta de dicho Asilo,cuyo consumo 
se calcula en 490 resmas é importe de 
7.550 pesetas, conforme á la relación de 

las clases y precios que se expresan en la 
primera condición del pliego y muestras 
del papel, que estarán de manifiesto en la 
Secretaría de la Diputación, Negociado 
de Beneficencia, de once de la mañana 
á tres de la tarde, los días no festivos an
teriores al de la subasta. 

Consistirá ésta en la rebaja del tanto 
por ciento que del importe mensual del 
suministro ofrezcan los licitadores en sus 
proposiciones, aceptaudo los precios mar
cados, y el número de resmas en la men
cionada relación; abonándose el servicio 
en la Depositaría de feudos provinciales 
por meses vencidoa. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
6eextenderán en papel sellado, clase I I / , 

.acompañando la cédula personal del lici-
tador y el resguardo qtfe acredite el de
pósito provisional de trescientas setenta y 
siete pesetas cincuenta céntimos, consti
tuidas en la Caja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, al precio de la cotizacióu oficial 
del día en que se constituya la fianza; 
como definitiva, y en igual forma, el re
matante cousiguará el 10 por 100 del to
tal importe del coutrato, que le será de
vuelta á su terminación si resultase exen
to de responsabilidad. 

Los depósitos en metálico que se con
siguen eu la Caja de la Corporación sólo 
8E admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del día an
terior. 

Los gastos del remate, inserción de 
anuncios, papel y demás serán de cuenta 
del rematante. 

Madrid 22 do Mayo de 18S6.=E1 Pre
sidente, P. A., Pres ida .=E1 Diputado 
Secretario, Sevillano. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en.. . , calle 
de. . . , núm.. . , enterado del anuncio pu 
blicado en el BOLETÍN OFICIAL, sacando á 

públicas y simultáneas subastas la Dipu
tación provincial de Madrid eu el Palacio 
de la misma y en la Dirección del Hos
picio, el suministro de 490 resmas de pa
pel que se calculan necesarias durante 
un año en la Imprenta de dicho Asilo, se 
compromete á verificar el servicio con 
estricta sujeción al pliego de condicio
nes y muestras, aceptaudo los precios 
marcados á cada resma, y de la cantidad 
mensual que resulte abonársele por el 
suministro, hace la rebaja del. . . tanto 
por cieuto... (expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Sesión de 30 de Abril de Í886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR DON JOSÉ DE LA 
;:,: a • 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de fué leída el acta de la anterior; y ha
biendo pedido varios Sres. Diputados que 
la votación fuese nominal, se verificó ésta, 
diciendo sí los Sres. Diputados que se ha
llaban presentes, y que á coutinuación 
se expresan: 

Stnores que dijeron SÍ: 

Aguado.—Arce. — Casuso.—Cembo-
raiu. — Chávarri. — Escobar. — Escriba
no.—García Lomas.—Gómez Herrero.— 
Lengo. — Peláez. — Ranees. — Sánchez 
Blanco.—Seijo.—Guillen (Secretario).— 
Sr. Presidente. 

No habiendo tomado parte en la vo-
tacióu más que 16 Sres. Diputados, nú
mero insuficiente para deliberar, se le
vantó la sesión. 

Sesión dt 1.° Mayo 1886.=* Aprobada 
en sesión de este d ía .=Pres i l l a .=Los Di
putados Secretarios, Mariano Guillen. = 
Juan Sevillano. 
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AÑO ECONÓMICO DE 1885 A 1886.—MES DE ABRIL DE 1886. 

EXTRACTO de h cuenta de /oídos provinciales correspondiente al expresado mes, rendida 
por el Depositario de los.mismos, que con arreglo d lo dispuesto en la ley orgánica Provin
cial se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

C A R G O Pwetau. Cent». 

Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro
vinciales 17.576*23 

Producto de tos rentas y censos de la provincia 5.280*35 
Ídem de portazgos, pontazgos y barcajes » 
ídem de donativos, legados y mandas » 
ídem de repartimiento provincial.. 232.410 
ídem del recargo sobre la sal común » 
ídem di-1 ramo de Instrucción pública .\ . • 
Idemdel id .de beneficencia 196.70S*47 
ídem «leí aumento .il recargo sobre bis contribuciones » 
ídem de arbitrios especiales » 
ídem de recargos extraordinarios » 
ídem de empréstitos » 
ídem de enajenaciones » 
ídem de resoltas de presupuestos anteriores 2.960*78 
Ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional » 
ídem de reintegros » 

4 37. 2TxO 
Por las traslaciones de caudales de unas cajas á 

otras ocurridas en este mes * 
Movimiento de fondos....' Por los suplemento* becbos por el presupuesto 

. anterior de 18 á 18 para nivelar las cuentas 
\ de este mes, respectivas al ejeicicio corriente. » 

TOTAL CARGO 454.915*83 

D A T A 

Sección primera del Presupuesto. 

G A S T O S OlILIGATOUIOS 

CAPITULO 1.—A<Jmin¡.•¡'rae¡ói< ¡irovincial. 

Satisfeebo por obligaciones de la Comisión y Dipu
tación provincial 

ídem por sueldos del Arcbivero de la provincia 
y del Depositario de fondos provinciales 

ídem por obligaciones do las Comisiones espe
ciales «le la provincia 

Ídem por sueldos de los Arquitectos provinciales y de 
los Delineantes que les auxilian 

ídem por id. de los Médicos de baños y aguas mine
rales de la provincia 

ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde a la provincia 

CAPITULO II.—Servicios generales. 

Satisfecbo por gastos de quintas.. 
Ídem por i«i del servicio de bagajes 
ídem por id. de impresión y publicación del Bo-

L K T Í n OFICIAL 
Ídem por id. de elecciones de Senadores, Dipútanos 

á Cortes y 1'rovinciales - • . 
ídem por id. de calamidades públicas 

CAPITULO III.—Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repara
ción y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

ídem por castos de reparación y conservación de las 
travesías de las carreteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno por los pueblos cuyo 
vecindario excede de 8.000 tilmas 

ídem por gastos de construcción de una cárcel mo
delo 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
Ancas provinciales 

CAPITULO IV.—Cargas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas a los bienes 
que pertenecen á la provincia 

ídem |x>r importe de las pensiones legalmente conce
didas sol re los fon'dos de 11 provincia 

ídem por intereses y amortización de los emprés
titos provinciales autorizados 

Ídem por importe de las obligaciones ó contra
tos Celebrados con la debida autorización 

Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia .* 

CAPITULO V.—instrucción pública. 

Satisfecbo por oblicaciones de la Junta provincial de 
Instrucción pública 

Ídem por id. del Instituto de secunda enseñanza... 
Ídem por id. de las Escuelas Normales de Maestros 

y Maestros 
Ídem pur sueldo del Inspector provincial de primera 

enseñanza 
ídem por obligaciones de la Academia de bellas 

Artes ,__„L 

ídem por id. de la Biblioteca Provincial 
ídem por id. del Museo Provincial 

PERSONAL. MATKRlAL. T O T A L 

Pías . CENTS. Pía». Cents. Pías. Ccnlt . 

17.193-46 11.000 28.193*46 

2.351*11 83*33 2.437*14 

370*82 83*33 454*15 

2.624*94 166*64 2.791*53 

166*66 » 166*66 

0 » • 

> S.548*42 3.548*42 
» 10.000 10.000 

2.6G3«09 ¡2.663*09 

» » 
> • 

• 

a 

7.012*46 5.235 12.247*16 

» » • 

» 9 » 

» a » 

• > 

» 3.675-73 3.67S*73 

• • • 

• » > 

i 16.010 16.010 

1.145*81 375 l.£20'Sl 
i » > 

D i > 

250 250 500 

» » » 
2Ó0 9 250 
> 9 

PERSONAL. MATERIAL. 

P í a s . CVÍnt». P lMfcén l s . P L J 

CAPITULO VI. — Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de carácter general de la 
Beneficencia provincial*. 125 

ídem por id. de los Hospitales de esta provincia . . . > 
ídem por id. de las Casas de Misericordia. 770'S2 
Ídem por id. de las Casas de Expósitos y Maternidad. 1.018*72 

CAPITULO VIL -Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles • 
ídem por id. de Establecimientos penales . . . . • 

CAPITULO VIH.—Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase » 

Segunda sección. 
G A S T O S V O L L ' S T A R I O S 

CAPITULO I .— Fundación y construcción de 
«»«-•< >•• Establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y de 
Instrucción pública.... 

CAPITULO U.—Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construc
ción de carreteras comprendidas en el plan gene
ral del Gobierno 

ídem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman parte del plan general del Gobierno 

CAPITULO I I I — Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargó del Estado ó 
de los Ayuntamientos 

CAPITULO IV.— Otros gastos. 

S itisfecho por las cantidades que se destinan á ob
jetos de interés provincial 

Tercera sección. 
G A S T O S A D I C I O N A L E S 

CAPITULO ÚNICO. - Iiesnltas por adición de 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del presu
puesto anterior pendientes de pago en 31 de Di
ciembre de 18 • 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendientes 
de pago en la misma fecha , . 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 

1 4 612«50 14 

bl.ooo'ió G2 <Í-«<-T 

a 
a 

10.000 uLofl 

2.666*61 24.630*89 27. -297«5r> 

22.248*33 23.213*38. 

9.819*71 9.61971 

Por remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Beneficencia. 

Por los suplcmentoshechos por este presupuesto para 
nivelar las coentas del presente mes, respecti
vas al ejercicio corriente de lcJS á 133 

TOTAL DATA 35 .949*41 393 .104*10 429.053*51 

RESCMEX, Pías . C*nls. 

Importa el cargo U'UA 454.915*80 i 
ídem la data 4i¿9.053*51 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Mayo 25.862*32 

... Madrid 14 de Mayo d« l = i ; i Depositario, Franqisco Augustin.-*Está confiarme.^ 
El Contador de fondos provinciales, Andrés Kodrfcuez Corra les.*=V.° B.°— El Presidente. 
Marqués de Sardoal. 

Sesión de 80 de Abril de 18S6. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peleáz Vera.—Fernández 

Gómez.—González Fernandez.—Hernán
dez Arteaga.—García Lomas.—Sanz Pa
rra. —Casuso. 

Abierta la sesión á las nueve de I» 
mañana, se leyó y aprobó el acta de I» 
auterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual Teerw 
plazo y revisión de los de años auterioreJr 
obtuvo el resoltado siguiente: 

Incidencias del actual reemplazo. 

Buenavista. 
54 José Antonio Velázqoez Lana.—* 

Inútil: excluido totalmente. 
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2¿5 Fernando «le IIlana Sánchez de 
„ —Útil: soldado sorteable. 

gjjYlSlON-—Segundo reemplazo de 1885. 
Universidad. 

4 Santiago Cruceta Gutiérrez.—Ta
lla milímetros: soldado sorteable. 

5 José" de Grado Arzuaga.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

g Eduardo López del Olmo.—Excep
tado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

jó Pedro M un les S i euda .—Tal l a , 
p530 milímetros: continua de recluta en 
áej)ó9Íto ó condicional. 

] 6 Emilio Pablo Sauz Gómez.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta en depó-i-
K, ó condicional. 

21 Juau de Cerezo Grado.— Exc«-p-
tuBdo: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

•25 Victoriano González de Bertolaza 
Bretón.—Exceptuado: continúa de reclu
ta en depósito ó condicional. 

27 Vicente Fernández Colina.—Ex 
ceptuado: contiuúa de recluta en depósi 
to ó condicional. 

47 Juan Manuel Gómez Escribano.— 
Kxceptuado: continúa de recluta eu de 
pósito ó condicioual. 

49 Antoniuo Fernández Marqués.— 
Exceptuado; continúa de recluta en depó 
eito ó condicional. 

50 Santiago Iglesias Torres. — Ex 
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

54 Antonio Soto Hernández. — Ex
ceptuado: continúa de recluta eu depó 
sito ó condicional. 

56 Enrique González Rojo.—Inútil 
continúa de recluta cu depósito ó condi 
cioual. 

58 Mariano Gutiérrez García Jul ié .— 
Talla, 1*535 milímetros: contiuúa de re
cluta eu depósito ó condicional. 

59 Jaciuto García Carrasco.— Inútil: 
Contiuúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

61 Eduardo Burilio Rollo. — Exccp 
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

63 3¡biano Arrejula Marín. — Excep 
toado: continúa do recluta en depósito ó 
condicional. 

71 León Capha Castilla.— Exceptúa 
do: continúa do recluta en depósito ó con 
dicional. 

75 Ángel Martín Martín.—Exceptúa 
do: contiuúa de recluta en depósito ó con 
dicional. 

79 Luis Sagarminaga Castora.—Ex 
ceptuado: continúa de recluta eu depósi 
toó condicional. 

oO Miguel Sawa Martínez. — Inútil . 
Continúa de recluta eu depósito ó condi
cional. 

87 Ildefonso Santos de la Oliva.—Ex
ceptuado: continuado reclutaeu depósito 
ó condicional. 

88 Tomás Cerunda Pérez.—Exccp 
toado: continúa de recluta en depósito ó 
Condicional. 

94 Rodrigo Ruiz de Gordejuela y 
García del Busto.—Exceptuado: coutiuúa 
de recluta en depósito ó condicioual 

J 6 Rafael Vivar Arroyo.—Inútil: cou-
h o ú a de recluta en depósito ó condicio
nal. 

9 7 Enrique Sau José Domingo.—Ta-
'530 milímetros: continúa do reclu 

* e u depósito ó condicional. 
99 Manuel Uervaa Polo.—Exceptúa 

do: contiuúa de recluta eu depósito ó 
condicional. 

100 Félix Echevarría Uquina.— Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicioual. 

108 León Arrivas Martínez.—Excep
tuado: coutinúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

116* Mauricio Rinconada Guzmán.— 
Exceptuado: coutiuúa de recluta en de
pósito ó condicioual. 

118 Pedro Aguiuaga Pérez .—Tal la , 
1*510 milímetros: contiuúa de recluta eu 
depósito ó condicional. 

124 Fcrnaudo Cruz Ur rc t a .—Tal l a , 
1*530 milímetros: contiuúa de recluta en 
depósito ó condicioual. 

127 Emilio Serrano Navas.—Inútil: 
contiuúa de recluta en depósito ó cornil 
cioual. 

128 Mariauo González Sauz.—Ex 
ceptuado: continúa de recluta en depósi 
to ó condicional. 

130 Toribio Alvarez de Ron García.— 
Excoptuado: contiuúa de recluta en de
pósito ó condicioual. 

133 Antonio del Campo Mazañón.— 
Talla, 1'510 milímetros: coutiuúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

135 Mariano Cano Ortega. — Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

160 Antonio Mohíno López.—Excep
tuado: coutinúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

162 Francisco Alvarez Fernández.— 
Inútil: contiuúa de recluta cu depósito ó 
condicional. 

165 Juan Bernáldez Romero.—Iuútil: 
contiuúa de recluta eu depósito ó condi
cional. 

177 Fraucisco de Pliego Valdés Pi
neda.—Inútil: coutiuúa de recluta eu de
pósito ó condicional. 

191 Carlos Giuer Arguelles.—Pen
diente de reconocimiento en Cádiz. 

198 Ricardo Moreno González.—Ex
ceptuado: coutiuúa de recluta eu depósi
to ó condicional. 

209 Emilio López de Ayora.—Excep
tuado: continúa de recluta eu depósito ó 
condicional. 

211 Andrés Mora Pastor.— Excep-
tuatuado: continúa de recluta cu depó
sito ó condicional. 

212 Mariano Pardo Benito.—Inútil: 
continúa de recluta eu depósito ó condi
cional. 

213 Manuel Cálvelo Día/..— Excep
tuado: coutinúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

236 Victoriano López Morón.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

241 Agapito Pérez Relian.—Excep
tuado: continúa de recluta cu depósito ó 
condicional. 

245 Gabriel Valles Be l t r áu . -Excep 
tuado: contiuúa de recluta eu depósito ó 
condicional. 

248 Germán García Carrasco.— Ta
lla, 1*535 milímetros: coutinúa de recluta 
en depósito ó condicioual. 

249 Luis García Herrador.— Excep
tuado: coutiuúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

259 Mariauo Ortega Bilbao.—Excep
tuado: contiuúa de recluta eu depósito ó 
condicional. 

272 Ángel Ollero del Real.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional, 

273 Víctor Victoriano de San José .— 

Exceptuado: continúa de reclutaeu depó
sito ó condicional. 

274 Ángel Gómez García. — Excep
tuado: continúa do recluta en depósito ó 
condicional. 

278 Marcos García Santos.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional, 

280 Fraucisco Juan Fernández.—Ex
ceptuado: continúa de recluta eu depósito 
ó condicional. 

283 Julián García Ramírez.—Talla, 
1*510 milímetros: contiuúa de recluta en 
depósito ó condicional.. 

284 José Domínguez Pastor.—Talla, 
l'5li> milímetros: euntiuüa de recluta eu 
depósito ó condicional. 

v86 Valeutiu López Ríos.—Exceptua
do: continúa de recluía cu depósito ó con
dicional. 

290 Miguel Salamanca Rubio.—Ex
ceptuado: coutinúa de recluta eu depósito 
ó condicional. 

299 Luis Serrano Romero.—Excep
tuado: contiuúa de recluta eu depósito ó 
condicional. 

300 Miguel Félix Marqués lzcar.— 
Talla, 1*500 milímetros: contiuúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

303 Isidoro Moutero Sánchez.— Ex
ceptuado: coutiuúa de recluta en depósito 
ó condicioual. 

309 Eladio Díaz García.—Exceptúa 
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicioual. 

310 Leandro Martínez Castellanos. — 
Exceptuado: coutiuúa de recluta en de 
pósito ó Condicional. 

314 Victoriano Fernández Martínez. 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

316 Manuel Muüiz Macias.— Excep
tuado: contiuúa de recluta en depósito ó 
condicioual. 

318 Mauuel Arual Juau.—Exceptúa 
do: coutiuúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

328 Antonio Basanta Fernández. — 
Exceptuado: coutiuúa de recluta en de 
pósito ó condicioual. 

329 Antonio Botella Puga. — Iuútil 
excluido totalmente. 

342 Ramón Fernández Escribano.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta en de 
pósito ó condicional. 

347 Ambrosio Lópoz Alcántara. — 
Talla, 1*530 milímetros: coutinúa de re 
cluta en depósito ó condicioual. 

352 Juan María de los Ríos Gutié 
rrez.—Talla, 1*500 milímetros: coutiuúa 
de recluta eu depósito ó condicioual. 

356 Augel Saez Uría.— Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó coudi 
cioual. 

359 Victoriauo Sautos Nieto. — Ex 
ceptuado: contiuúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

361 Pablo Sarriba Mouclú. — Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
couuicioual. 

367 Remigio Arauda Arrauz. — Ex
ceptuado: coutiuúa de recluta en depósito 
ó condicioual. 

374 Luis González Villar. — Talla, 
1-520 milímetros.—Exceptúalo: contiuúa ! 
de recluta cu depósito ó condicional. 

381 Juan Queipo Bosquct. — Excep
tuado: coutiuúa do reciuta en depósito ó 
condicioual. 

382 Luis Fernández Rodríguez. — 
Talla, 1'460 iniiiiuciros: excluido total-
monte. 

384 Mariauo Portero Ferraz.— Iuúti l : 

continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

396 Manuel Calvo Fernández. — Ta
lla, 1*500 milímetros: contiuúa de reclu
ta en depósito ó condicional. 

400 Miguel Mouge Monge. — Talla, 
1*550 milímetros: soldado sorteable. 

405 Mauuel Rodríguez Grifoll. — In
útil: contiuúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

Hospicio. 
276 Evaristo Audivert Dumont.—Iu

útil: coutinúa de recluta en depósito ó 
condicioual. 

REVISIÓN.—Primer reemplazo de 1885. 

15 Gregorio Parras Navarro.—Talla, 
1*540milímetros: continúa de recluta para 
caso de guerra . 

26 Emilio Moreno Madoruelo.— Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra . 

31 Mauuel Olivares .Sánchez.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

42 José Salas Arrabal.—Exceptuado: 
coutinúa de recluta para caso de guerra. 

53 Fraucisco García Díaz.— Inútil: 
continúa de recluta para caso de gaerra . 

60 Agustín Casabona Fernández.— 
Talla, 1*540 milímetros: coutiuúa de re
cluta pura caso de guerra . 

64 Vicente Cadenas Alvarez.—Inútil: 
contiuúa de recluta para caso do guerra . 

67 Ramón Sau Juan Casasola.—Iu
útil: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra . 

81 Maximino Sal López.—Exceptua
d o : contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

83 Sautiago Salgado Cruz. —Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

86 Iguacio Alonso S a u z . — T a l l a , 
1*560 milímetros: reconocido, inútil: con
tinúa de recluta para caso do guerra. 

100 Inocencio Ruiz Cavero.—Talla, 
1*53') milímetros: contiuúa de recluta para 
caso de guerra . 

101 Adolfo Balaguer Rodríguez.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra . 

111 Juan Vara Martín.— Exceptua
do: coutinúa de recluta para caso de 
guerra . 

113 Joan Nieto Vela.—Exceptuado: 
contiuúa de recluta para caso de guerra . 

114 Ildefonso Mastón Morales.—Re
conocido, útil condicional. -

117 Ricardo Martínez Fernández.— 
Talla, 1*535 milímetros: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

119 Loreto Díaz Pérez.— Exceptua
do: coutinúa de recluta par&> caso de 
guerra . 

128 Jerónimo Couejo Muela.—Excep
tuado: coutinúa de reclata para caso de 
guerra. 

136 Manuel Berlanga Sopeña.—Ex
ceptuado: contiuúa de reciuta para caso 
de guerra . 

142 Felipe Soto Rio.—Inútil : conti
núa de recluta para caso de guerra . 

145 Audréa Mauriz Martínez. — E x 
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

149 Juan Almaraz Alonso.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

151 Emeterio Moyano Díaz.—Excep-
tuado: coutinúa de reclut . para caso de 
guerra. 

153 Luis Aparici Si marro. — Inútil: 
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continúa de recluta para caso de guerra. 
160 Emilio de la Calle Agust ín .—ex

ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

166 Eduardo Martín Rodríguez.—Ta
lla, 1*54.0 milímetros: continúa de reclu
ta para caso de guerra . 

173 Ángel Cubero Rodríguez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

179 Pedro Vergara López. — Talla, 
1*510 milímetros : coutinúa de recluta 
pura caso de guerra. 

180 Rodrigo Narciso Díaz Teráu.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra . 

184 Femando Bcrzosa Mur.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

185 Román Espinosa de los Monte
ros.— Inútil: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

191 Joaquín García Sanz. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra . 

194 Alejandro Tejedor Arrauz.— Ex
ceptuado: contiuúa do recluta para caso 
do guerra . 

197 Julián Valdés Vela.— Talla, 1*560 
milímetros: reconocido, útil condicional. 

195 Diego Pelacoracho García.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guer ra . 

206 Enrique Feruáudez Sánchez. — 
Inútil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

208 Enrique López López.—Inúti l : 
continua de recluta para caso de guerra . 

210 Alberto Furaior Larrinaga.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
do guerra . 

213 Domingo Martin Martín. — In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

218 Enrique Martínez Millano.— Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
do guerra . 

221 Agustín JiménczGalán. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso do 
guerra. 

222 Luis Olbcs Zuloaga.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

233 Felipe Villa Nieto—Talla , 1*510 
milímetros: coutinúa de recluta para caso 
de guerra. 

241 Román Bornal García. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra . 

250 Braulio García Carretero. — Ex
ceptuado: coutinúa do recluta para caso 
de guerra . 

251 Galo García Delgado. — Talla, 
1*530 milímetros: contiuúa de recluta pa
ra caso de guerra . 

253 Vicente Padilla Rivagorda.—Fa
lleció. 

203 Celso Lucio López. — Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

271 Juan Sánchez de Rojas Vacas.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guorra. 

274 José Gouzálcz Rodríguez.— In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

288 Tomás Cabrera Rebollo.—Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso do 
guerra . 

296 Luis Sánchez Prieto Verde. — 
Exceptuado: continúa de recluta para car 
so de guorra . 

298 Teófilo Pórtela Vidal.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso do 
guerra. 

304 Arturo Asenjo Infiesta.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

306 Antonio Pérez Hernández.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

311 Esteban García Valle Mayor.— 
Talla, 1*560 milímetros: pasa de recluta 
para caso de guerra á recluta excedente 
de cupo. 

316 José Mora Grande.—Inútil: con
tinúa de recluta para caso de guerra. 

329 Manuel Rodríguez Benito.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra . 

355 José Soriano Surroca .— Talla, 
1*500 milímetros: coutinúa de recluta para 
caso de guerra. 

364 Diego Barroso Barroso.—Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra . 

382 Enrique Pinto Guillen.—Excep
tuado continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Palacio. 

32 Mateo Rodríguez Lobolc. — In
útil: continúa, de recluta para caso do 
guerra. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1884.. 

3 Marcelino Calabria Oñaodcrra. — 
Exceptuado: continúa do recluta para 
caso de guerra. 

5 Ángel Manuel Guerra Rodríguez.— 
Talla, 1*550 milímetros: pasa al servicio 
activo y produce la baja del núm. 167. 

6 Fidel Trigo Pérez.—Talla, 1*510 
milímetros: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

10 Augel Casado Heredia.—Inúti l : 
continúa de recluta para caso de guerra. 

23 Antonio Rodríguez García.—Ex 
ceptuado: continúa do recluta para caso 
do guerra. 

41 Jaime López de Castro.—Excep
tuado: continúa do recluta para caso de 
guerra. 

44 Alejandro ValcárcH.—Talla, 1T>40 
milímetros: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

45 Tadco Martínez Gannzas.—Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

55 José María Granados Ortiz.—Ex
ceptuado: coutinúa de recluta para caso 
de guerra. 

59 Luis Beltri Rubi. — Exceptuado: 
continuando recluta para caso de guerru. 

61 Francisco Martínez Moreno.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerr::. 

67 Ramón A.nbiteGonzález.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

74 Francisco del Campo Ronchas.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra . 

75 José Fernández Murías Collado.— 
Inútil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

77 Alfonso Laza Perdiguero.—Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

80 José María Soleto Alonso.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra, 

86 Luis Riveras Torrijos. — Iuútil: 
continúa do recluta para caso de guerra. 

90 José Minguera Royo—Exceptua
do: continúa de recluta para coso de 
guorra. 

91 Antouio Blanco Martínez. — Ex

ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

98 J03Ó Sanz Tejerizo.—Exceptuado: 
continúa de recluta para caso do guerra 

101 Felipe Yustc Blázquez.—Talla, 
1*500 milímetros: coutinúa de recluta 
para caso de guerra . 

106 Juan José Ruiz Martínez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

108 Melitón Moreno López.—Excep 
tu julo: coutinúa de recluta para caso de 
guerra . 

124 Cipriano Sanlibáñez Gómez. — 
Falleció. 

126 Alfredo Fernández Fernáudez.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
cuso de guerra. 

127 Rafael del Campo Pinta.— Ex 
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

133 Adolfo Sanz Milla.—Talla. 1*500 
milímetros: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

145 Marcelino Miranda Rodrigo. — 
Talla, 1*510 milímetros: contiuúa de re
cluta para caso de guerra. 

146 Norberto Pérez Díaz.—Exceptua
do: continúa do recluta ¡tara caso de 
guorra. 

147 Enrique Romero Torso.—Excep
tuado: contiuúa do recluta para caso de 
guerra. 

152 Luis Rebollo Juárez . — Talla, 
1*530 milímetros: continúa do recluta 
para caso de guerra. 

153 José Carretero Sánchez.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guorra. 

158 Rafael Avellan Aula. — Iuútil: 
contiuúa de recluta para caso de guerra. 

159 Fernando González Gutiérrez. 
Inútil: contiuúa de recluta para caso de 
guorra. 

167 Miguel Molinos López.—Pasa de 
activo á recluta exoclonto de cupo por 
ingreso del núm. 5. 

171 Francisco García López.— Excep
tuado: continúa do recluta para caso do 
guerra. 

175 Ignacio Calviüo Sastre.—Excep 
tuado: coutinúa do recluta para caso de 
guerra. 

178 Andrés Rancaño Alisodo.—Ex 
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra . 

182 Alfonso García Uceado.—Inútil 
continúa do recluta para 6&BO de guerra. 

192 Domingo "Martínez Alvarez .— 
Exceptuado: continúa do recluta para 
caso de guerra. 

193 Podro Carramoiino González.— 
Exceptuado: continúa do recluta para ca 
so de guerru. 

195 Cleto Martín González.—Inútil: 
contiuúa de recluta para caso de guerra. 

190 Isidro Rabadán Huerta.—Excep 
tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

199 Beniguo Méndez Monteserín.— 
Talla, 1*520 milímetros: coutiuúa d>*re 
cluta para caso de guerra. 

208 Miguel Lara Terrón. — Inútil 
continúa de recluta para caso de guerra. 

209 Victoriano Barriocaual Quinta 
na.—Desistió de la excepcióu: pasa á re 
cluta excedente do copo. 

211 Manuel Carbullo Díaz.—Inútil: 
coutinúa de recluta para caso de guerra 

213 Nicoiuedes Asonjo Hernanz.—Iu 
útil: continúa de recluta para caso de 
guorra. 

221 José Chico Collado.— Exceptua

do: continúa do recluta para caso de 
rra. 

goe. 

236 J uan Cortijo Cener. — Excepto*, 
do: contiuúa de recluta para caso dé 
guerra . 

239 Ángel Rodrígaez Mingo. — g x > 

ceptuado: continúa do recluta para caso 
de guerra . 

241 Emilio López García.— Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra . 

246 Manuel Riguero Clavero. — p a J í a 

á recluta dispouiblo excedente de capo. 
268 Juan del Pozo Suria.—Prófugo. 
292 Miguel Gaitero Or lóñez.—Pasaá 

recluta dispouible excedente de cupo. 
314 Joaquín Arenas del Vallo. E x -

ceptuado: coutiuúa de recluta para caso 
do guerra . 

362 Julio Sánchez Baños. — Iuútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

REVISIÓN. —Reemplazo de 1883. 

8 Antonio Barrera Fraizor.— Talla, 
1*535 milímetros: exento de responsabi-
idad con arreglo al art . 88 de la ley. 

16 Antonio Garay Pergara.—Excep
tuado : exento de responsabilidad coa 
arreglo al art . 92 de la ley. 

17 Mariano Rogel López. — Excep
tuado : exento de responsabilidad coa 
arreglo al art . 92 de la ley. 

25 Antonio Lehiebre Moreno.—Kx-
ceptuado: exento de responsabilidad coa 
arreglo al art . 92 do la ley . 

26 Salvador González Sánchez.—Rx-
ceptuado: exento do responsabilidad 
con arroglo al art. 9¿ do la ley. 

27 Bartolomé Blanco Sácz.—Excep
tuado : exeuto de responsabilidad coa 
arreglo a! ar t . 92 de la ley. 

29 Rafael Solares Beat.—Talla, 1»520 
milímetros : exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 88 de la loy. 

34 Juan Antonio Díaz López—Kxccj>-
tuado : excuto do responsabilidad cou 
arreglo al art. 92 do la ley. 

35 Domingo de.luliáu Parra.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
art. 87 de la loy. 

37 Manuel Catarineu de la Arena.— 
Exceptuado : excuto de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

42 Gregorio Carrascal Platero.—Ta
lla, 1-535 milímetros: exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la le\. 

43 Antonio Cano Acero.—Exceptos-
do: exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 de la ley. 

53 Luis Gutiérrez Pinol. — Tal1». 
1*520 milímetros: exeuto do resjwufabdi-
dad cou arreglq al art. 88 de la ley. 

61 Emilio Aguado Fañé.—Exceptua
do: exeuto de responsabilidad con arre
glo al art . 92 de la loy. 

64 Vicente Piñuelas M a r t í n . - I ° Q t , J | 
exento de responsabilidad con arr^f 1° 
art. 87 de la ley. 

69 Francisco Guilléu Megía. -K*cep* 
tuado : exento do responsabilidad 0 0 

arreglo al art. 92 de la ley. 
72 Antonio Lozano Maestre.—U' l C 

s e a la Comisión provincial de Bilbao 
fin de que sea tallado. 

75 Miguel Hernáudez Palommo.--
ceptuado: exento de responsabilidad 
a r rodo al art . 92 de la ley. 

82 Joaquín Martín M a r t í n . - » * ' 
tuado: exento de responsabilidad 
arreglo al art. 92 de la ley. 

85 José Berbén Filibcrto. - * 
1'500 milímetros: exento de respon 
dad con arreglo al art. 83 de la ley-
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Adolfo Matarredona Ereño.—- Rx-
tondo: exento.de responsabilidad con 

^ o » l » r t . 92 de la ley. 
03 Domingo Ruiz Máznelas—Excep

t o : exento de responsabilidad con 
Seglo al art. 92 de la ley. 
* 04 Gregorio García Núñez.— Excep-

exento de responsabilidad con 
^ , I o al art. 92 de la ley 
9 96 Manuel Martínez Elvira.— Excep-

. exento de responsabilidad con 
t** f l * , OO Aa U lo,r 

f f f *loal art. 92 de la ley. 
% n', Nicolás Bruno García.—Rxceptua-

jgxento de responsabilidad con arreglo 
SU 92 de la ley. 

100 Ventura Fernáudez Carrión. — 

falleció 
j04 Romualdo González Sampedro.— 

gjcei'toado: exento de responsabilidad 
0,0 arreglo al art. 92 de la ley. 

110 Emilio Alvarez Ova. — Inútil: 
tíeDto de responsabilidad con arreglo al 
í : í . B7 de la ley. 

111 José Martín Balauzart. — Inútü: 
^cnto de responsabilidad con arreglo al 
fltcflde la ley. 

118 Enrique Olmo Pérez. —Fal l rc ió . 
119 José Oternín Pastor. — Iuútil: 

tiento de responsabilidad con arreglo al 
ni. 87 de la ley. 

137 Mauuel Rodríguez Martín.— Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
ureglo al art. 92 de la ley. 

142 Ángel Docal Raspal. — Inútil: 
exento ile responsabilidad con arreglo al 
ir¡. 87 de la ley. 

143 Benito Vico López. — Exceptua
do: exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 de la ley. 

lió Fraucisco MartínezLarrañaga.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
ton arreglo al art . 92 de la ley. 

147 Alfonso Villar Pomar.— Excep
tando: exento de responsabilidad con arre
glo ai art. 92 de la ley. 

161 Valentín Muñoz Fernández. — 
laútil: exeuto de responsabilidad con 
iwglo al art. 87 de la ley. 

168 Francisco Párraga Marina.—Ta
lla, P530 milímetros: exento de respon-
ttbiüdadcon arreglo al art . 88 de la ley. 

174 Federico Alonso Vera.—Inútil: 
O r í e responsabilidad con arreglo al 
» W de la ley. 

W1 Valeriano Jus tas Badillo.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
*»glo al art. 92 de la ley. 

Nicanor Jimeno Pech.— Excep-
*- t t- 0 : exento de responsabilidad con 

al art. 92 de la ley. 
-&7 Anselmo Gaviria Inza.—Inútil: 

ü l ° responsabilidad con arreglo al 
de ¡a ley. 

1 0 1 J"Ho Martínez Zapata Rodrí-
It'útii: exento de responsabilidad 

^•freglo al art. 87 de la ley. 
Autonio Díaz Freijo Estévcz.— 192 

gjfl: e x c n t 0 r e S ponsabi l idad con 
*^Bloal art. 87 de la ley. 

^ Eduardo García" Castilla.—Ex-
*Ptnaüo: exento de responsabilidad con 

0 »1 art. 92 de la ley. 
jjk* Tomás Sauz Morales. — Excep-
^ 0 : exento de responsabilidad con 
^ ¡ # ° ^ art. 92 de la lev. 

francisco Requejo Pascual.—ln-
210 

7" :**ent 0 de responsabilidad con arre-
* , a « . 87 de ¡a ley. 

w 1 Francisco José Fernández Yú-
Er^*Kxceptuado: exento de responsa-

cen arreglo al art. 92 de la ley. 
José Navarro Ramírez.--Talla, 

^"ímetros: exento de responsabi

lidad con arreglo al artículo 88 de la ley. 
229 Juan Andrés Cabrero.—Excep

tuado: exento deresponsabilidad cou arre
glo al art. 92 de la ley. 

231 Domingo Prieto Herrera.—Ta
lla, 1'520 milímetros: exento de res
ponsabilidad con arreglo al art . 88 de la 
ley. 

232 Andrés Castro García.—Inútil : 
exento de responsabilidad con arreglo al 
art. 87 de la ley. 

241 Antonio López Serrano. — Talla, 
1*520 milímetros: exento de responsabi
lidad con arreglo al art. tf8 de la ley. 

245 Luis Rebolledo Monasterio:—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

249 Emeterio Alonso Chamorro.—In
útil: exento de responeabilidad cou arre
glo al art. 87 de la ley. 

251 Emilio Saravia Rodríguez.—In
útil: exento de responsabilidad con arre
glo al art . 87 de la ley. 

252 Jesús Fernáudez Medina.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

256 Ramón Barrios Núñez.—Inútil: 
exento de responsabilidad cou arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

267 Aquilino Martínez Ib- ñez.— Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

268 Antonio Vázquez Navas. — Ex
ceptuado: exento de responsabilidad cou 
arregle al art. 92 de la ley. 

283 Félix López Campos.—Exceptua
do: exento de responsabilidad con arre
glo al art . 92 de la ley. 

290 An8elmoOrdóñez Pesquera.— Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

299 Eduardo Alonso López.—Talla, 
1*520 milímetros: exento de responsabili
dad con arreglo al art. 88 de la ley. 

301 Francisco Llana Luzón.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

303 Santiago de Blas del Río.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

303 Joaquín Flores Agudo.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo 
al ar t 87 de la ley. 

313 Gregorio Aparicio Salcedo.—Ta
lla, 1*530 milímetros: exento de respon
sabilidad con arreglo al art. 88 de la iey. 

327 Fulgencio Verdugo Ortiz.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad cou 
arreglo al art. 92 de la ley. 

340 Ceferiuo González Badillo —Ta
lla, 1'520 milímetros: exento do respon
sabilidad cou arreglo al art. 88 de la ley. 

365 Marceliuo Peinado. — Inútil : 
exento de responsabilidad con arreglo 
al art . 87 de la ley. 

398 Francisco López Montero.—Ta
lla, 1*510 milímetro*: exeuto de respon
sabilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

404 Manuel Rodríguez Sierra.—Ofi
cíese á la Comisión provincial de Alican
te á fin de quesea r>conocido. 

409 Eduardo Beltrán Caudela.—Ta
lla, 1540 milímetros: exento de respon
sabilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

Acto seguido la Comisión acordó con
ceder á los talladores nombrados por la 
misma para la medición de los mozos del 
actual reemplazo y los de los cuatro reem
plazos anteriores, de conformidad con lo 
que dispone el art. 112 de la ley, la gra
tificación de 2.000 pesetas, que se a'uoua-
rá con cargo á la partida consignada en 
el presupuesto para este objeto, y que se 

distribuirá en la forma sígnente: á Don 
Luis González, 1.000 pesetas: á D. Luis 
Gutiérrez. 1.000 pesetas. 

Se levantó la sesión.=EI Vicepresi
dente, José de la Presi l la .=El Secretario, 
Camilo Pozzi. 

Intervención do liacicndu 
<io la provincia, do Madrid. 

Por el presente se cita y emplaza á 
D. Femando Lora, Jefe de Caja que fué 
de la suprimida Administración económi
ca de esta proviucia. ó á sus herederos, 
caso de haber fallecido, para que se pre
senten en la Intervención de Hacieuda de 
esta provincia á enterarles de uu asunto 
que les interesa. 

Madrid 25 de Mayo de 1886.=E1 In
terventor de Hacienda, Nicolás García 
Sánchez. 

H ü V í i l l l V J I S J l i l l lUA lHS 

Audiencias territoriales. 

MADRID 
D. José Camacho y Raygada, Oficial 

de Sala de la Audieucia del distrito de 
Madrid. 

Certifico que aute los Sres. Magistra
dos de la Sala primera de esta Audiencia 
y Relataría Secretaría de D. Triduo Ga-
mazo, se hallan pendientes en grado de 
apelacióu unos autos seguidos por Don 
Autouio Moya y Garrido, con i). Juau 
Vázqu-. z y Magáu y el Ministerio Fiscal, 
sobre pobreza d<T primero; eu cuyos 
autos por la referida Sala se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, su tenor literal es el si
guiente. 

«Sentencia núm. 84.—En la villa y 
Corte de Madrid, á 10 de Mayo do 1886. 
KM los autos civiles incidentales que 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Iuctusa de 
esta capital, aute Nos penden, á virtud 
de apelación, seguidos entre partes: de la 
una D. Antonio Moya y Garrido, Capitán 
de iufauteria retirado y vecino de Madrid, 
demandante y apelante en este incidente, 
representado por el Procurador D. Ilde
fonso Gutiérrez Illana, y defendido por 
el Abogado D. Luis María de la Sota; y 
de la ocra los estrados del Tribunal por 
la uo comparecencia de D. Juan Vázquez 
y Magáu, comerciaute y vecino de Ma
drid, apelado sobre que se declare pobre 
al primero para litigar en autos que le 
sigue el segundo sobre entrega de va-

• rics muebles y pago de cantidad; en cuyo 
incidente ha sido parte también el Minis
terio Fiscal, en representación de los in
tereses de la Hacienda pública. 

Fallamos que debemos confirmar y 
coufir'uamos con imposición de las costas 
de esta segunda instancia á la parte ape
lante, la mencionada sentencia apelada, 
por la que se declara uo haber luga/ á la 
defensa por pobre solicitada en los pre
sentes autos por D. Antonio M^ya y Ga
rrido, a quien se condena al pago de las 
costas causadas y al reintegro del papel 
invertido cou el del sello correspou-
dieute. 

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispo.-itiva, ade
más de notificarse en estrados y de ha
cerse notoria por medio de edictos, se 
publicara en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia y en el Diario de Avisos de 
Ma Itid, por ¡a rebeldía de D. Juau Váz
quez y Magáu, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos = J u a n Manuel Rome
ro. = Pedro Mendiri López. = Enrique 
Lassus. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia antera r por el señor Don 
Pedro Meudiri López, Magistrado Po
nente, habilitado que ha si !o en estos 
«utos, estando celebrando audiencia pú
blica la Sala primera de este superior 

Tribunal , en Madrid á 10 de Mayo de 
1886.=Ante mí, L. Trifino Gamazo » 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN* OFICIAL de la 
provincia, eu cump.¡miento de lo manda
do, pongo la presente, que firmo en Ma
drid á 20 de Mayo de 1886 =Sobrerraspa-
do. = por Don. = Enmendado. = ro. -= 
Vale .=José Camacho y Raygada. 

MADRID 
La sección segunda de la Sala de lo 

criminal de esta Audiencia ha dictado 
auto en 14 del actual, decretando la pri
sión provisional do José Moreli Encinas, 
hijo de Manuel y Juana, casado, de 43 
años de edad, músico, natural y vecino 
de esta Corte, que habitó en la calle de 
Joan de Dios, núm. 7, y últimamente en 
la de San Vicente Baja, núm. 6^, piso 
tercero, y á cuyo interesado se hace sa
ber por la presente requisitoria que en el 
término de 20 días 6e presente en la pri
sión ceiular de Madrid á respouder á las 
resultas de la causa que se le sigue ñor 
hurto; con apercibimiento que de no na
cerlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar; y se encarga 
á las Autoridades é individuos de la po
licía judicial, que j rocedan á su busca y 
captura, y caso de ser habido lo conduz
can á dicna prisión celular, comunicado 
y á disposición de la expresada Sala, á la 
que se dé conocimiento do ello. 

Y en cumplimiento de lo mandado, 
expido la presente requisitoria en Madrid 
á 20 de Mavo de 1886.«José Cózzer. 

Juzgados eclesiásticos 

MADRID 
Vicaria general eclesiástica de Ma

drid.—Por providencia del Excmo. señor 
Vicario eclesiástico de esta Corte, se cita 
á Domingo Gómez y Rodríguez, padre 
de María Josefa Gómez y Díaz, para que 
en el término de 15 días, contados desdo 
el siguiente al de la publicación del pre-
seute anuncio, comparezca en este Tribu
na!, calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó 
negar á su hija el consejo que la le.y pre
viene para el matrimonio que intenta 
contraer cou Dámaso Canay y Alio; bajo 
apercibimiento que transcurrido dicho 
plazo siu comparecer se iará al expedien
te el curso que corruspouda. 

Madrid 8 do Mayo de 1886 .=Juan 
Moreno. 

Juzgados militares. 

MADRID 
D. Francisco Pardell y Domínguez, 

Comandante de infantería y Fiscal per? 
maueute de la Capitanía general de Cas-
tilia la Nueva. 

Teniendo que diligenciar un testimo
nio en Auiceta García Cabrerizo; en uso 
de las facultades que las Ordenanzas me 
conceden, por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á citada persona, 
para que en el término de 10 días compa
rezca ante esta Fiscalía, calle de San 
Bernardo, núm. 8, piso tercero, cou obje
to de prestar su declaración en el men
cionado testimonio; y de no hacerlo así le 
parará perjuicio á que hava lugar. 

Madrid 14 de Mayo de 1886.=RI Co-
maudaute Fiscal, Francisco Pardell. 

VITORIA 
D. José García de la Concha, Coman

dante Fiscal de la Capitanía general de 
Vascongadas y del expediento mandado 
instruir para el reintegro al Erario de 
2.362 pesetas 50 céntimos, importe de 

j 135 mantas que D. Mariano Franco Cas-
tejón, Abanderado del batallóu Volunta
rios de la República, núm. 11 (Cazado
res de Nouvüas), extrajo de la Factoría 
de utensilio^ de Bilbao en 24 de Mayo de 
1873 para individuos del expresado Cuer
po; y apareciendo responsables al reinte
gro de dicha cantidad los Jefes y Oficia
les que por separado se relacionan, y cu
yas residencias se ignoran, por el uresen-

I te se les cita para que comparezcan á la • 
• brevedad posible en esta Fiscal:':, sita en 
j la calle de San Antonio, núm. 18, ó re-
. mit-m al que suscribe noticia ue so r.ctual 
| residencia, para poder tomarles declara

ción por meuio de exluttos; eu la inteli-
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gencia que de no hacerlo se les irrogará 
el perjuicio consiguiente. 

Vitoria 18 de Mayo de 1886.=José 
García de la Concha. 

Relación qut se cita. 
Teniente Coronel. D. Isidoro Villari-

ño del Viliar. 
Comandante, D. Serafín llcrnáudcz 

Azpe. 
Comaodaute, D. Antonio Piüeiro 

Ruiz. 
Alférez, D. Juan Francisco Paz. 
Capitán, D. Juan Mille y Sengler. 
Capitán, D. Pedro Piüeiro Ruiz. 
Capitáu, í ) . Manuel Cañizares. 
Capitán, D. Francisco Oliver Ber

nabé!. 
Abanderado, D. Mariano Franco Cas-

tejón. 
Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 
En el juicio declarativo ordinario de 

mayor cuantía que Jboña Josefa Safont 
y (Juiroga ha 8 guido contra la Sindica
tura deí concurso de la Sociodad do se
guros titulada LA Peninsular, sobre los 
conceptos de que se hará expresión, se 
ha dictado la sentencia cuya cabeza, par
te diapositiva y su publicación son como 
siguen: 

' «Cabeza.—Sentencia.—Eu la villa y 
Corte do Madrid á 15 de Febrero de 1886, 
el Sr. I). Miguel Calzas y Saiuz, Magis
trado de Audiencia territorial y Juez de 
primera iustancia del distrito del Centro 
do la misma; habieudo visto este juicio 
declarativo ordinario do mayor cuantía 
promovido por Doña Josefa Safont y Qui-
roga, como demaudaute, vecina de es ta , 
capital, propietaria y ? utorizada compe
tentemente por eu marido D. Fernando 
Aparicio y defendida y representada res
pectivamente por el Letrado D. Senén 
Cánido y Procurador D. Ángel Calvo; 
y de la otra parte, como demandada, la 
Sindicatura del concurso de la Sociedad 
de seguros mutuos sobre la vida, titula
da La Peninsular, de la quo es su Abo
gado y Sin.i ico á la vez D. José María 
Cremades y Procurador D. Juan Pascual 
García, cuyo juicio versa sobre nulidad 
de cierta escritura en cuanto hace refe
rencia á determinadas fincas y cancela
ción de la hipoteca que á las mismas afec
t a por el propio documeuto. 

Partedispositiva—Fallo que debo de
clarar y declaro la nulidad do la escritu
ra que en 15 de Septiembre de 1864 otor
garon eutre la Sociedad de Seguros so
bre la vida, titulada La Peninsular y 
D. Jaime Safont y Liuch. en cuanto hace 
referencia á las fincas señaladas, bajo los 
nú un-rus 5.°, 6.° y 7." de la misma, 
que garautizaban el préstamo que hi
ciera aquélla á este señor, y en su con
secuencia que se proceda á la cancelación 
total de la inscripción de la hipoteca que 

• afecta á dichas fincas, para quo queden 
libres del gravamen que en el concepto 
expresado pueda sobre ellas existir; y se 
absuelve á la parte actora de la recou-
veucióu formulada por la demandada, sin 
hacer especial condenación de costas. 
Pues asi por esta mi sentencia, y defini
tivamente juzgando, lo maudo, pronun
cio y rirmo.=.Miguel Calzas y Smnz. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la aui.r ior sentencia por el Sr. D. Miguel 
Calzas y Saiuz. Juez de primera instan
cia del distrito del Centro, estando cele
brando audiencia pública en el día de su 
fecha por ante mi el actuario, de que doy 
íe.«=Aute mí, Javier de Burgos.» 

Les particulares insertos corresponden 
cou sus originales, a que me contraigo; y 
en cumplimiento de lo mandado, y me
diante la declaración de rebeldía de Don 
Jote" Inda.» cío de Caso, como último Di
rector y representante de dicha Sociedad, 
pongo el presente edicto para su publica
ción en los periódicos oficialrs do esta 
Corte, eu Madrid á 19 de Mayo de 1SSG.= 
En tnendado .=que = entre liueas = eu— 
Todo v a l e . = V . u B . ° = El Juez de prime
ra instancia, Calzas.=Li actuario, Javier 
de Burgos. 106 

instrucción dei distrito del Centro de esta 
capital . 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á José Alcaraz González, hijo de 
José y de Catalina, natural de Í ar tage-
na, de 66 años de edad, de estado soltero, 
jornalero, vecino de esta capital, que ha 
vivido eu la calle de Ministriles, núm. 19, 
piso bajo, para que en el término de 10 
oías comparezca en este Juzgado á la 
práctica de una diiigeucia eu la causa 
criminal que se le sigue por detención 
arbitraria; apercibido que de uo verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar y 
será declarado rebe do. 

Al propio tiempo, encargo á todas las 
Autoridades, tauto civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del José 
Alcaráz González, que es de estatura 
baja, color moreno, ojos negros, pelo y 
barba oí t r ecana , nariz y boca regular, y 
viste decentemente, y caso de ser habido 
lo podrán á mi disposición cou las segu 
ridades debidas. 

Dada en Madrid á 18 de Mayo de 
1886. = Miguel Calzas. = El Secretario 
Aniceto de la Roca. 

HOSPICIO 
D. Felipe Peña y Castalago, Magistra 

do de Audiencia territorial de las de fuera 
de esta Corte y Juez de instrucción del 
distrito del üoapicio de la misma. 

Por la presente se cita, llama y em 
plaza á Petra Diez Madroño, para que eu 
el término de diez dias comparezca en 
este referido Juzgado, sito en la calle del 
Barquillo, núm. 32 triplicado, á respon 
der de los cargos que la resultan en cau 
sa criminal que se ia sigue por hurto 
apercibida que de no verilicarlo será de 
clarada rebe.de y la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo, encargo á los agen
tes de la Autoridad procedan á la busca 
y captura de la iudicada Petra, y caso de 

CENTRO 
D. Miguel Ca.zas y 

ser habida la pongan á mi disposición 
cou ias seguridades debidas. 

Dada en Madrid á 19 de Mayo 1886.=» 
Felipe Peña. = El actuario, Valeutín 
Ballester. 

HOSPITAL 
Por el presente y eu virtud de provi

dencia de esta fecha del Sr. Juez de pri
mera instancia de esta Corte, dictada en 
el expediente que se instruye sobre can
celación de la lianza prestada por el Pro
curador que fué de este Colegio D. Fran
cisco Bartual, hoy difuuto, so requiero á 
los interesados eu los autos de la quiebra 
del Banco de la Unión, piezas corrientes 
y la de aprobación de cuentas de dicha 
quiebra de la Uuión Sociedad, para que 
en el término de 15 días comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía de D. Celes
tino de Flores, sitos en el piso principal 
del exconvento de las Salesas, á manifes
tar si tieueu alguna reclamación que ha
cer contra la menciouada fiauza; bajo 
apercibimiento que de uo hacerlo les pa
rará el perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 13 de Mayo 1886.=V.° B . w = 
M. Suárez. = El actuario, Celestino de 
Flores. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal é interino de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corto, dicta
da en causa criminal contra Enrique de 
la Vega Ramírez, por hurto, se cita y 
llama á un joven de unos 12 años, que 
vestía blusa blauca y entró con ei Enri
que eu la tienda, uúm. 39 de la calle de 
Lavapiés eu la noche del 28 de Abril úl
timo, sustrayendo del cajón de dicha tieu-
da unas 30 pesetas, y á otros dos que les 
acompañaban, sin que consten mas cir
cunstancias de ninguno de ellos, para que 
en térmiuo de 10 días comparezcan á 
prestar declaración; bajo apercibimiento 
de que si uo comparecen les parará el 
perjuicio a quo hava logar. 

Madrid X¿ de Mayo de 1826.=EI Es
cribano actuario Licenciado, Pedro Mar
tínez Giaude. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de provideucia del Sr Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, dictada ante 
mi, eu autos ejecutivos que se sigu< u á 

fáinz, Juez de i iustancia dei Banco de Lunares y de les 

Condados contra la Compañía lbérioa de 
Riegos, sobre abono de pesetas, se sacan 
á la venta en pública subasta dos canales 
de riego con las obras y demás anejos, 
derivados el uno del río Henares, en las 
provincias de Guadalajara y Madrid, ta-
ado en la cantidad de 1.757 500 pe

setas. Y el otro, del rio lisia, en las pro
vincias de Leóu y Zamora, cou sus per-
teueucias, que ha sido tasado eu la canu
da 1 de 930.000 pesetas. Para cayo re
mate se ha señalado el día 13 de Julio 
próximo y hora de las dos de su tarde, 
en la sala de audiencia del Juzgado; ad
virtiéndose que los títulos de propiedad 
de dichos cauales aparecen eu relacióu 
de los autos referidos y otros que penden 
en el Juzgado de la Audiencia de esta 
Corfí, á iustancia del mismo Bauco de 
Londres cou la Compañía Ibérica, siu que 
los licitadores puedan "-edir otros; que 
para tomar parte eu la subasta deberáu 
aquéllos consignar en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 del avalúo, sin cuyo re
quisito uo seráu admitidos; y que uo se 
admitirán posturas que no cubrau ¡as dos 
terceras partes del precio le tasacióu de 
cada uno de ellos. 

Madrid 24 de Mayo 1886.=V.° B . ° = 
Isidro Esquer. =» El actuario , Eusebio 
Cereceda. 10-4 

Juzgados municipales. 

LATINA 
En virtud do providencia dictada por 

el Sr. D. Julián Huerta, Juez municipal 
su: .«•::!•• de la Latina de esta Corte, se 
cita y llama por medio del presente y 
térmiuo de cinco días á Luis Cordero Cas
tro, de 60 años, viudo, zapatero, natural 
de Arévalo (Avila), sindomicilio fijo en es
ta Corte, cuyo actual paradero y domici
lio se igcora, á fin de que dentro del ex 
presado térmiuo comparezca eu este Juz 
gado, calle San Bruno, núm. 1, cuarto se
gundo, para la práctica de uua diligencia 
peudieute cueste Juzgadocontrael mismo 
y cou apercibimiento que de no hacerlo 
le parara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de Mayo l 8 8 ó . = V . u B . °= 
Huerta = hl Secretario, Mauuel Casta-
ñóu. 

ANUNCIOS 
La Makrina. 

Núm. 310.—Eu la villa de Madri i á 12 
de Mayo de 1886, ante mi el infrascrito 
Licenciado cu jurisprudencia D. José 
García L?stra, Notario público del distri
to de esta capital, con lija residencia cu 
ella, comparecen: 

El Exorno. Sr. D. Ceferino Avecilla y 
González, de estado casado, cesante. 

Y el Sr. D. Miguel do Luengas y Ló
pez, soltero, corredor de íiucas. 

Los dos mayores de edad, vecinos de 
esta capital, con células personales expe 
didas eu la misma, la del primero de sox 
ta clase, con el uúm. 21.731, su focha 25 
de Febrero último; y la del seg*undo do 
novena clase, con el núm. 3.286, su fecha 
21 de Enero, también úitimo. 

Intervienen en nombre y representa
ción de la Sociedad denominada La Ma-
Arina, domiciliada en Madrid, constituida 
como anónima por escritura de 31 de Di
ciembre de 1875, y transformada un es
pecial minera por otra escritura de 31 de 
Mayo de lb80 aute el Notario de esta vi
lla D. Manuel Caldeiro, en uso de la au
torización contenida eu el acta de la jun
ta geueral ordinaria y extraordinaria ce
lebrada por la misma Sociedad el 12 de 
Enero del corriente año que se referirá. 

Y teniendo á mi juicio los señores 
comparecientes la capacidad legal nece
saria, que manifiestan no estarles limita
da para formalizar este instrumento, se-
gúu intervienen de mutuo acuerdo, di
cen: que eu la indicada junta geueral se 
acordó la reforma del art. 34 de los esta
tutos de la Sociedad eu los términos que 
constan en el acta de dicha junta , eu la 
que se designó á los dos señores compa
recientes para formalizar la escritura de 
reforma, segúu se acredita con la certifi
cación que se uue a esta matriz para com

probarla é insertar en sus o p i a s al finai 
Y en su virtud de lo&mismos señorea 

comparecientes, segúu intervienen con 
arreglo á lo acordado en la referida Í U Q 
ta general, en cuanto á la r.forma aludi
da, por la present» escritura en la v¡ : i y 
manera que más haya logar otorgan que 
el art . 34 de los estatutos por que viene 
rigiéndose la indicada Sociedad especial 
minera La Makrina queda reformado, re-
dactáudole eu los términos siguientes': 

«Art. 34. La convocatoria para jun
ta geueral se hará con tres días al m ¿ 
nos de anticipación por medio de pape
letas Levadas á domicilio.» 

Asi según concurren lo otorgan los 
señores comparecientes, a Ivirtien lo YO 
el infrascrito Notario que debe presentar-
so copia de esta escritura eu la oficina li-
quiladora del impuesto de derechos rea
les y trasmisión de bienes, para que se 
ponga en ella nota de no deveugar dicho 
impuesto, y en caso contrario pnra la li
quidación y pago del que proceda, de-
bieudo hacerse la presentación en este 
último caso dentro de 30 días, contados 
desde mañana, pues si por falta de pre-
sentacióu eu el plazo señalado dejaro de 
satisfacerse dicho impuesto, se incurrirá 
en la multa del 10 por 100 sobre la cuota 
liquidada si se satisface dentro de un tér
miuo igual al del plazo ya transcurrido, 
y del 25 por 100 si no se pagase hasta 
después de haber pasado esto doble tér
mino. 

Tal es la escritura que otorgan los 
señores comparecientes, según intervie
nen y firman en unión de los testigos do 
ella Ü. Antonio Lara Gariji y D. Salva
dor Pérez Valverde, ambos vecinos do 
esta villa de Madrid, habiéndola leído yo 
el Notario en presencia do todos, advir
tiéndoles BU derecho para leerla por sí; y 
doy fe de couocer á los otorgautes, y de 
todo le contenido en este instrumento pú
blico quo signo, firmo y rubrico. = Miguel 
de Lucngas.=Ceferino Av.ci l la .= Anto
nio Lara Garijo.=Salvador Pérez Valver
de. = H a y un signo.=Liceuciado Josa 
García Lastra. 

Certificación.—D. Miguel de Luen
gas , Vocal Secretario de la Sociedad es
pecial minera La Makrina. 

Certifico que en el libro de actas de 
juntas generales de la expresada Socie
dad hay una señalada con el núm. 13 al 
folio 83 y siguientes, celebrada el día 12 
de Euero del corrieute año, cou el doblo 
carácter de ordinaria y extraordinaria, y 
entre otros particulares, el que á la le
tra dice asi: . 

«Dioso lectura al informe presentado 
por la Junta directiva proponiendo á la 
general la reforma de estatutos, renuncia 
de pertenencias miueras y ventaóa-ren-
damiento de la mina Hl Principio de 
quo trata la condición 4 . 4 de ia refrnda 
Memoria, así como también los artículos 
50 v siguientes de los estatutos referen-
tes 'á estos particulares; y abierta dis
cusión, y pedidas varias aclaración^, 
que fueron ampliamente contestadas por 
el Sr. Presidente gerente, se acordó por 
unanimidad: o . ¿ e 

1.° Acordar la reforma del a r t . . « u 
los estatutos, redactándolo en estatua. 

«Art. 31 . La convocaron para J^J» 
8 e hará cou tres dias al menos os 

Luengas para firmar la escritura que 

d ° T í ? r a T o cousto y a los e f e c t o . ^ 
el tuuos expido la presente, visada 

Sr. Presidente gerente y se liada 
en Madrid á 23 do Mar*» 

por 
con 

de la Sociedad, _ 
de 1886.=M¡guel de Luengas.==v. 
El presidente gereute, C. Avecilla— 
U U p r i m e r a copia de la escritura P * 
mí autorizada, núm. 310, 

de mi pro* 0 0?' 
o corriente de instrumentos p u b M » ^ . 

v 
la 

1 
que 
ñera 
se 6 
la signo, firmo y -
de Mayo de 18*6. - Hay un siguo. 
ceuciado José García Lastra. gga 
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